
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintiséis de abril de dos mil veintidós  

 
Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, elevada por el apoderado judicial 

del señor ISMAEL ENRIQUE ROMERO MARTÍNEZ, se le indica al memorialista que 
la diligencia de entrega objeto de la presente comisión, se llevará a cabo la cual es 
para el día VEINTINUEVE (29) del mes de ABRIL del año DOS MIL VEINTIDOS 
(2022), tal y como quedo establecido en proveído de fecha 08 de febrero de 2022, 
obrante a folio 99 de la actuación.  
 

Así las cosas, se exhorta a los apoderado judiciales de los extremos 
procesales, para estén prestos a brindar todas la colaboración necesaria para la 
efectividad de la diligencia.  
 
 
 NOTIFIQUESE,   
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 025 Hoy 27 de abril de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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